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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

470. Proposiciones No de Ley

pnl/000139-03
Aprobación por la Comisión de Economía y Hacienda de Resolución relativa a la Proposición No 
de Ley presentada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, D. Luis Briones Martínez, Dña. Gloria María Acevedo Rodríguez y D. José Javier Izquierdo 
Roncero, instando a la Junta de Castilla y León a ampliar su plantilla de trabajadores públicos 
dedicados a la inspección tributaria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 25, de 
25 de septiembre de 2015.

aprobaCIón por la ComIsIón de eConomÍa y HaCIenda

La Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el 
día 12 de febrero de 2016, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000139, 
presentada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, D. Juan Luis Cepa Álvarez, 
D. Luis Briones Martínez, Dña. Gloria María Acevedo Rodríguez y D. José Javier Izquierdo 
Roncero, instando a la Junta de Castilla y León a ampliar su plantilla de trabajadores públicos 
dedicados a la inspección tributaria, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, 
n.º 25, de 25 de septiembre de 2015, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a impulsar las modificaciones 
normativas y actuaciones administrativas necesarias para ampliar la plantilla de trabajadores 
públicos destinados a la Inspección Tributaria en la Junta de Castilla y León, de forma que se 
produzca un incremento del treinta por ciento de los puestos con competencias en materia 
de inspección en este ejercicio, para conseguir al final de la legislatura doblar el número de 
trabajadores públicos dedicados a estas funciones en el momento actual, garantizando, al menos, 
un trabajador público con nivel A1 y uno con nivel A2 por provincia".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de febrero de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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